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 De conformidad a lo previsto por los artículos 1, 3, 8 fracción III, 13, y 63 de la Ley de 
Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco y numerales 1, 2, 22 fracción III, 52, 53, 
54 y 55 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco 
antes citada, así como lo previsto en el artículo 12 fracción II de las Políticas, Bases y 
Lineamientos para la Adquisición, Enajenación o Arrendamiento de Bienes o la Contratación de 
Servicios y Manejo de Almacenes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Jalisco, es que el Organismo Estatal Asistencial que está ubicado en Av. 
Prolongación Alcalde # 1220, C.P. 44270, Guadalajara Jal., con número telefónico 30-30-38-
08; invita a las Personas Físicas y Jurídicas interesadas, en participar en el proceso de 
Invitación a cuando menos 3 proveedores en sobre cerrado ITP-19/2017 para la Contratación 
de “ESPECTÁCULOS” que se llevará a cabo con recursos Subsidio ordinario estatal, para la 
CONVOCANTE, sin responsabilidad para la misma y a efecto de normar el desarrollo del 
proceso, se emiten las siguientes: 
 

B A S E S 
 
Para los fines de estas bases, se entiende por: 

 
1.- Las propuestas de los “PARTICIPANTES” deberán sujetarse a lo señalado en el Anexo 1 
(Especificaciones mínimas), que contiene los productos/servicios a otorgar a la 
“CONVOCANTE” conforme a los criterios científicos, técnicos, éticos y jurídicos establecidos 
para cada caso. 
 

22..  FFEECCHHAA,,  LLUUGGAARR  YY  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  PPAARRAA  PPRROOPPOORRCCIIOONNAARR  LLOOSS  BBIIEENNEESS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS..  

  
Los “servicios” objeto de este proceso deberán ser  prestados en los días y horas señaladas 
para cada una de las partidas y en los lugares indicados por la Subdirección General Museo 
Trompo Mágico. 
 
33..  OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEE  LLOOSS  ““PPAARRTTIICCIIPPAANNTTEESS””..  
 
Poseer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica, para atender el requerimiento en 
las condiciones solicitadas, reservándose  la “CONVOCANTE” a solicitar la documentación a 
los “PARTICIPANTES” que acrediten tal circunstancia, en cualquier momento del proceso si 
así lo considera conveniente.  

“CONVOCANTE”      : Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Jalisco. 

“COMITÉ” : Comité Técnico de Evaluación.  
“DOMICILIO” : Av. Prolongación Alcalde # 1220, Sector Hidalgo, C.P. 44270, 

Guadalajara Jalisco. 
“PARTICIPANTE” : Persona Física o Jurídica/Moral (Razón Social).  
“PROVEEDOR” : Participante adjudicado. 
“LEY” : Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco. 
“REGLAMENTO” 
 

: Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del 
Estado de Jalisco. 

“POLÍTICAS” 
 

: Políticas, Bases y Lineamientos para la Adquisición, 
Enajenación o Arrendamiento de Bienes o la Contratación de 
Servicios y Manejo de Almacenes del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco. 

“PROCESO” 
 

: Invitación a cuando menos tres proveedores en sobre cerrado 
ITP-19/2017  “ESPECTÁCULOS”. 
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Si resulta adjudicado, deberá estar registrado y actualizado en el Padrón de Proveedores de 
Bienes y Servicios del Gobierno del Estado de Jalisco de conformidad a los Artículos 43 de la 
“LEY”, y 74 del “REGLAMENTO” La falta de registro en el Padrón no impide su participación, 
pero es factor indispensable para firmar el contrato. Para efectos de inscripción o actualización, 
comunicarse a la Dirección de Desarrollo de Proveedores de la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, al teléfono 38-18-28-18, o bien 
ingresar al módulo “Adquisiciones de Gobierno” de la página de Internet www.jalisco.gob.mx.  
 
4.- CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS  DDEE  LLAASS  PPRROOPPUUEESSTTAASS  TTÉÉCCNNIICCAASS  YY  EECCOONNÓÓMMIICCAASS.. 

 
a) Cada propuesta deberá ir dentro de un sobre  cerrado en forma inviolable, señalando 

claramente nombre del “PARTICIPANTE”, Número y Nombre del Proceso. 
 

b) Deberán dirigirse a la “CONVOCANTE”,  presentarse mecanografiadas o impresas en 
original (NO MANUSCRITOS), preferentemente elaboradas en papel membretado del 
“PARTICIPANTE” o en papel blanco sin membrete. 

 
c) Toda la documentación redactada por el “PARTICIPANTE” deberá ser presentada en 

español, y conforme a los anexos establecidos para tal fin, si algún texto se encuentra 
en inglés dentro de las especificaciones señaladas en el anexo 1 de estas bases, podrán 
presentarse tal cual, sin que sea motivo de descalificación, las certificaciones, los 
folletos y catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen, preferentemente 
traducidos al español en copia simple.  

 
d) El “PARTICIPANTE” o su Representante Legal, deberá firmar en forma autógrafa toda 

la documentación preparada por él.  

 
e) Los “PARTICIPANTES” deberán presentar una sola propuesta para cada partida 

ofertada.  

 
f) La proposición no deberá contener textos entre líneas, raspaduras, alteraciones, 

tachaduras ni enmendaduras.  
 

g) La Propuesta Técnica-Económica deberá presentarse de acuerdo al formato del anexo 
4, que deberá de contener como mínimo las  especificaciones contenidas en el anexo 1 
de las bases.  

 
h) La propuesta Técnica-económica deberá presentarse de acuerdo al formato del 

Anexo 4, indicando los precios en Moneda Nacional. Las cotizaciones deberán incluir 
todos los costos e impuestos involucrados, por lo que una vez presentada la oferta no 
se aceptará ningún costo extra. Así mismo, todos los precios ofertados deberán 
ser presentados con dos decimales como máximo.  
 

i) Las ofertas deberán realizarse con estricto apego a las necesidades mínimas planteadas 
por la “CONVOCANTE” en las presentes bases, de acuerdo a la descripción de los 
“bienes y/o servicios” requeridos, so pena de descalificación. 

 
j) Mencionar si los precios cotizados serán los mismos en caso de que la 

“CONVOCANTE” opte por adjudicar parte de los “bienes y/o servicios”, de no hacerlo se 
entenderá que sostiene los precios para cualquier volumen de adjudicación.  

 

http://www.jalisco.gob.mx/
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k) Ser foliados en forma consecutiva todas y cada una de las hojas de los documentos que 
integran los documentos (Técnica y Económica). 

 

55..  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEELL  PPRROOCCEESSOO..    
 
5.1. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y OFERTAS ECONÓMICAS. 
 
Este acto se llevará a cabo del día 23 de Enero del 2017 en la Contraloría Interna (5to piso), 
ubicada en “EL DOMICILIO” de la “CONVOCANTE”. 
 

Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica-económica.  
 

a) Original de Propuesta Técnica-Económica, (conforme al anexo 4) que deberá de 
contener las especificaciones contenidas en el anexo 1 de las bases.  
 

Los documentos presentados quedarán en poder de la “CONVOCANTE”, el análisis 
de las propuestas técnicas será efectuado por  la “CONVOCANTE” bajo su 
responsabilidad, el dictamen técnico será emitido por el “COMITE”. 
 

Documentos Adicionales (no obligatorios). 
 

a) Copia de alta en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado de Jalisco. 
b) Copia de identificación, del Participante (en caso de personas físicas) o del 

Representante Legal (en caso de personas morales).  
c) Acreditación (Anexo 2). 

 

NOTA: Para aquellos “PROVEEDORES” que tengan adeudos, por concepto de sanciones y/o 
que se encuentren cualquiera de los supuestos del artículo 19, 47 y 48 de la “LEY” y 30 
del “REGLAMENTO”, no se tomarán en cuenta sus propuestas. 

 

66..  CCRRIITTEERRIIOOSS  PPAARRAA  LLAA  EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  PPRROOPPUUEESSTTAASS..  
 
Las partidas objeto de este proceso se adjudicarán por separado. 
 
Para evaluar aspectos de las ofertas, objeto del presente proceso, a juicio de la 
“CONVOCANTE” se considerará: 
 

a) Precio ofertado. 

b) Calidad de los “bienes y/o servicios” ofertados 

c) Tiempo de Garantía. 

d) Plazo de entrega 

e) Financiamiento de pago. 

f) Valores agregados en igualdad de circunstancias. 
 
Así mismo se aplicara lo señalado en el Artículo 9 de la “LEY”, que establece: 
 
Si existen dos o más proposiciones que en cuanto a precio tengan una diferencia máxima del 
2%, el contrato debe adjudicarse de acuerdo con los siguientes criterios de preferencia, 
aplicados en este orden: 
I.- A los proveedores del sector de las micro, pequeñas y medianas empresas asentadas o con 
domicilio en el Estado; 
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II.- El proveedor local sobre el nacional, o a este sobre el extranjero; 
 
III.- A los proveedores que presenten mejor grado de protección al medio ambiente; y  
 
IV.- Los proveedores que presenten innovaciones tecnológicas, en términos de los lineamientos 
establecidos por la “CONVOCANTE”. 
 
Para la Adjudicación de los contratos, se procederá conforme a los artículos 17 de la Ley de 
Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, y 22 de su reglamento. Además se 
atenderá lo señalado en los Artículos 17, 19 y 20 de la “LEY”. 
 
7. FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN. 
 

a) Analizar, evaluar técnicamente las propuestas y emitir dictamen respecto a las 
propuestas de adquisición de bienes y servicios dentro del término de tres días hábiles, 
contados desde la recepción de éstas. 

  
8. DESCALIFICACIÓN DE “PARTICIPANTES”. 
 
La “CONVOCANTE” descalificará parcial o totalmente a los “PARTICIPANTES” por cualquiera 
de las siguientes situaciones: 
 

a) En los casos previstos en el Artículo 19 de la “LEY”. 
 

b)  Cuando se compruebe su incumplimiento o mala calidad como “PROVEEDOR” del 
Gobierno  Federal,  del Estado de Jalisco o Municipal o de cualquier entidad pública 
y que la “CONVOCANTE” considere graves. 

 

c) Si un mismo socio o administrador forma parte de dos o más de las empresas 
“PARTICIPANTES”. 

 

d) Cuando se presuma que existe arreglo entre los “PARTICIPANTES” para elevar los 
precios de los “bienes y/o servicios” objeto del presente proceso. 

 

e) Si se comprueba que al “PARTICIPANTE” por causas imputables al mismo, se le 
hubieren rescindido uno ó más contratos con el Gobierno  Federal,  del Estado de 
Jalisco o Municipal o de cualquier otra entidad pública, en un plazo no mayor a seis 
meses anteriores a la fecha del presente proceso.  

 

f) Cuando la “CONVOCANTE” tenga conocimiento por escrito, de irregularidades 
imputables al “PARTICIPANTE”, en el incumplimiento de algún contrato con el 
Gobierno  Federal,  del Estado de Jalisco o Municipal o de cualquier otra entidad 
pública, en un plazo no mayor a seis meses anteriores a la fecha del presente 
proceso.  

 
g) Cuando alguno de los documentos preparados por el “PARTICIPANTE” no esté 

firmado por la persona legalmente facultada para ello.  
 

h) Si los documentos presentados tuvieran textos entre líneas, raspaduras, 
alteraciones, tachaduras o enmendaduras. 
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i) Si la propuesta técnica incluye datos económicos, que tenga referencia con el costo 
de los “bienes y/o servicios” objeto del  proceso.  

 

j) Si presentaran datos falsos. 
 

k) Por incumplimiento en cualquiera de los requisitos de las presentes bases y sus 
anexos, ya que deberán apegarse a las necesidades planteadas por la 

“CONVOCANTE”, de acuerdo a las características y especificaciones de los “bienes 
y/o servicios”. 

 

l) La falta de cualquier documento o muestra física solicitados. 
 

m) Si se comprueba que el “PARTICIPANTE” no demuestra tener capacidad financiera, 
de producción o distribución adecuada. 

 

n) Cuando el “PARTICIPANTE” niegue el acceso a sus instalaciones a la 
“CONVOCANTE” en caso de que esta última decida realizar visita. 

 

o) En caso de que se encuentren inhabilitados por el Padrón del Proveedores del 
Gobierno del Estado, o por alguna autoridad ya sea Municipal, Estatal o Federal en 
la contratación de algún bien y/o servicio o durante el proceso de estos.  

 
p) Cotizar parcialmente una partida. 

 
9. DECLARACIÓN DEL PROCESO DESIERTO. 
 
La “CONVOCANTE” podrá declarar  parcial o totalmente desierto el proceso: 
 

a) Cuando ningún “PARTICIPANTE” se registre o no se reciba ninguna propuesta en 
el acto mencionado en el numeral 5.1 de las bases. 

 

b) Si a criterio de la “CONVOCANTE” ninguna de las propuestas cubre los elementos 
que garanticen a la “CONVOCANTE”, las mejores condiciones de calidad, precio, 
entrega etc. y por lo tanto fueran inaceptables.   

 

c) Si no se cuenta por lo menos con una propuesta que cumpla con todos los requisitos 
solicitados en estas bases. 

 

dd))  Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no fuera posible 
adjudicar el contrato a ningún “PARTICIPANTE”.  

  

ee))  Por exceder del techo presupuestal autorizado para este proceso.   

  

  

1100..  SSUUSSPPEENNSSIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOCCEESSOO..  
 
La “CONVOCANTE” podrá suspender parcial o totalmente el proceso: 
 

a) Cuando se presuma que existe arreglo entre los “PARTICIPANTE”S” para 
presentar sus ofertas de los “bienes y/o servicios” objeto del presente proceso. 
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b) Por orden escrita debidamente fundada y motivada de autoridad judicial en el 
ejercicio de sus funciones; por la Contraloría del Estado con motivo de denuncias o 
inconformidades; así como por la “CONVOCANTE”, en los casos en que tenga 
conocimiento de alguna irregularidad. 

 

c) Por exceder el techo presupuestal autorizado para este proceso. 
 

d) Cuando se presuma la existencia de otras irregularidades. 
 
En caso de que el proceso sea suspendido, se notificará  a todos los “PARTICIPANTE”S”. 

  

  

1111..  CCAANNCCEELLAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOCCEESSOO..--  
 
La “CONVOCANTE” podrá cancelar parcial o totalmente el proceso:  
 

a) En caso fortuito, de fuerza mayor o por razones de interés general. 
 

b) Cuando se detecte que las bases del proceso exceden a las especificaciones de los 
“bienes y/o servicios” que se pretende adquirir.  

 

c) Por orden escrita debidamente fundada y motivada de autoridad judicial en el 
ejercicio de sus funciones, por la Contraloría del Estado con motivo de denuncias o 
inconformidades, o por la “CONVOCANTE” de tener conocimiento de alguna 
irregularidad. 

 

d)  Si se comprueba la existencia de irregularidades. 
 

e) Por exceder el techo presupuestal autorizado para este proceso. 
 

f) Si los precios ofertados por los “PARTICIPANTES” no aseguran a la 
“CONVOCANTE” las mejores condiciones disponibles para su adjudicación. 

 

g) Si por causas imputables al “PROVEEDOR” no se firma el contrato o éste no 
entrega la garantía de cumplimiento en el caso de que sea requerida. 
 

En caso de que el proceso sea cancelado, se notificará a todos los “PARTICIPANTES”. 

1122..  GGAARRAANNTTÍÍAA  PPAARRAA  EELL  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..  
 
El “PROVEEDOR” deberá constituir una garantía a favor de la “CONVOCANTE”, tanto para el 
cumplimiento de su contrato, como por la calidad, defectos y vicios ocultos de los bienes, en 
Moneda Nacional, por el importe del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato I.V.A. 
incluido, excepto cuando la adjudicación sea por un importe igual o menor a 3,500 Salarios 
Mínimos vigentes en la Zona Metropolitana de Guadalajara Incluyendo I.V.A., a través de 
fianza, cheque certificado, cheque de caja o en efectivo. Ésta garantía deberá presentarla a 
más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la firma del contrato, en el 
“DOMICILIO”. En caso de no presentar la garantía será causa de rescisión de contrato. Esta 

garantía, independientemente de su forma de presentación, deberá permanecer vigente por 12 
doce meses a partir de la fecha de firma del contrato. 

 



INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES EN SOBRE CERRADO 

ITP-19/2017  “ESPECTÁCULOS”   Página 8 
 

Una vez entregados los bienes a satisfacción de la “CONVOCANTE”, esta podrá devolver 
dicha garantía de manera anticipada. 
 
En caso de que el “PROVEEDOR” no cumpla con lo establecido en este punto, la 

“CONVOCANTE” podrá adjudicar el contrato respectivo al “PARTICIPANTE” que hubiere 
obtenido el segundo lugar, de acuerdo al resultado del cuadro comparativo económico que 
haya dado origen a la Resolución de Adjudicación o bien proceder a un nuevo proceso, si así lo 
determina conveniente la “CONVOCANTE”. 
 
Los “PROVEEDORES” que opten por garantizar a través de fianza, ésta deberá ser expedida 
por afianzadora nacional y contener el texto del Anexo 5. 
 

1133..  FFIIRRMMAA  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..  ((SSoolloo  ccuuaannddoo  eell  mmoonnttoo  ddee  lloo  aaddjjuuddiiccaaddoo  sseeaa  iigguuaall  oo  ssuuppeerriioorr  aa  

$$110000,,000000..0000  ((CCiieenn  mmiill  ppeessooss  0000//110000))..  
 

Con la finalidad acreditar los datos asentados en el Anexo 2 (Acreditación), los 
“PROVEEDORES” deberán presentar a la “CONVOCANTE”, para la elaboración del contrato 
en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir del dia siguiente  a la notificación de 
la Resolución de Adjudicación, la siguiente documentación:  
 

 Para las Personas Jurídicas: Original o copia certificada ante Fedatario Público y 
fotocopia del Acta Constitutiva y las modificaciones relevantes a la misma si las 
hubiere. 

 Para las Personas Físicas: Original o copia certificada y fotocopia de la Credencial para 
Votar. 

  Original o copia Certificada ante Fedatario Público y fotocopia del Poder General o 
Especial para Actos de Administración o de Dominio, en el que se acredite la 
personalidad del Representante Legal tanto para las Personas Físicas que comparezcan 
a través de Apoderado, como de las Personas Jurídicas. Ningún poder se otorgará 
por una duración mayor a 5 cinco años, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 2214 del Código Civil del Estado de Jalisco, salvo el caso de que el poder se 
hubiese expedido antes del 15 de septiembre de 1995, en cuyo caso deberá presentar 
escrito bajo protesta de decir verdad de quien lo otorgó, que dicho poder no ha sido 
revocado. Los documentos originales o copias certificadas una vez cotejados serán 
devueltos, quedando las fotocopias en poder de la “CONVOCANTE”. 

Los “PROVEEDORES” se obligan a firmar el contrato, a más tardar al 16º día hábil, contado a 
partir del día siguiente a la fecha de la notificación de la Resolución de Adjudicación, en el 
“DOMICILIO”. Una vez recabadas todas las firmas, se le proporcionará un ejemplar. Previa 
entrega de la garantía de cumplimiento del contrato o a más tardar el día  de la entrega del 
mismo. 
 

El “PROVEEDOR” o el Representante Legal que acuda a la firma del contrato, deberá 

presentar original de identificación vigente con validez oficial (Pasaporte, Credencial para Votar 
o Cartilla del Servicio Militar).  
 
El contrato podrá ser modificado de acuerdo a lo estipulado en el  Artículo 17 de la “LEY” y 21 
del “REGLAMENTO”. 
 
Si por causas imputables al PROVEEDOR, no se firma el contrato dentro del plazo establecido, 

la “CONVOCANTE” podrá adjudicar el contrato respectivo al “PARTICIPANTE” que, gradual 
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y preponderadamente, hubiere obtenido el mejor lugar de acuerdo al resultado del cuadro 
comparativo económico que haya dado origen a la Resolución de Adjudicación o bien proceder 
a un nuevo proceso si así lo determina conveniente la “CONVOCANTE”.  
 

1144..  AANNTTIICCIIPPOO..  
 
No se otorgará anticipo en el presente proceso. 
 

1155..  FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO..  
    
El pago se efectuará en Moneda Nacional, dentro de los 15 días hábiles, despues de haber 
presentado satisfactoriamente en el Departamento de Egresos los dias lunes y martes, de 09:00 
a 14:00 hrs. Los siguientes documentos:  
 

A) Representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), sellada y 
firmada de recibido por el jefe del departamento de Almacén General  y/o el  Jefe del 
Departamento o Director del área requirente y 5 copias. 
 

Se entiende por días hábiles los señalados en el calendario laboral de la “CONVOCANTE”. 
 

1166..  SSAANNCCIIOONNEESS..    

  
16.1. La “CONVOCANTE” podrá rescindir el contrato  en los siguientes casos: 
 

a) Cuando el “PROVEEDOR” no cumpla con cualquiera de las obligaciones del pedido y/o 
contrato. 
 

b) Cuando hubiese transcurrido el plazo de prórroga que en su caso se le haya otorgado al 
“PROVEEDOR” para la entrega de los bienes objeto del Proceso y hubiese transcurrido el 
plazo máximo de la pena convencional estipulada en el punto 16.2. 

 

c) En caso de entregar bienes o servicios con especificaciones y características distintas a las 
contratadas, siendo que la “CONVOCANTE” considerará estas variaciones como un acto 
doloso y será razón suficiente para la rescisión del contrato y la aplicación de la garantía, 
aún cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente de los procesos legales 
que se originen. 

 
d) Que el “PROVEEDOR”  varíe o modifique en todo o en parte las características y 

especificaciones de los bienes ofertados ya sea en contenido, integración, calidad o tipo de 
producto ofertado. 

 

e) Que el “PROVEEDOR” no entregue la garantía de cumplimiento de contrato señalado en el 
punto 15 de las presentes bases. 

 
f) Que el “PROVEEDOR” no entregue los bienes con las características y especificaciones 

señaladas en el ANEXO 1 de estas bases. 

 
g) Cuando el “PROVEEDOR” se retrase en la entrega de alguno(s) o todos los productos por 

3 tres días consecutivos. 

 



INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES EN SOBRE CERRADO 

ITP-19/2017  “ESPECTÁCULOS”   Página 10 
 

h) Que el “PROVEEDOR” no permita que se realicen las visitas señaladas en el punto 27 de 
las presentes bases. 

 
i) En cualquier otro caso señalado por la “LEY” Artículo 26 de “LEY”. 
 
Para el caso de rescisión de contrato, deberá observarse lo establecido en los puntos 
siguientes:  
 
A) Se iniciará a partir de que al “PROVEEDOR” le sea comunicado, por escrito, por la 
“CONVOCANTE”, el incumplimiento en que haya incurrido, adjuntándole copia simple de los 
documentos en que consten dichos incumplimientos, para que en un término de 5 cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que sea notificado, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
 
B) Transcurrido el término a que se refiere el inciso que antecede, la “CONVOCANTE” contará 
con un plazo de 20 días hábiles para determinar lo conducente, considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer el “PROVEEDOR”; la determinación de dar ó no por 
rescindido el contrato, deberá ser comunicada al “PROVEEDOR” dentro de dicho plazo. 
 
C) En  caso de que se determine la rescisión del contrato y una vez que haya sido notificado el 
“PROVEEDOR”, la “CONVOCANTE” procederá a cuantificar el importe de la sanción derivada 
de la rescisión y de la cual se le notificará al “PROVEEDOR” para que dentro de un término de 
cinco días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos dicha notificación, 
manifieste lo que a sus intereses conviniera y aporte las pruebas que estimare convenientes, 
únicamente respecto de la cuantificación de la sanción. Una vez transcurrido dicho plazo, la 
“CONVOCANTE” procederá a notificar al “PROVEEDOR” el importe de la sanción que le 
deberá cubrir a la “CONVOCANTE”, dentro de un plazo de cinco días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos dicha notificación y en caso de que transcurra el plazo 
de cinco días hábiles de referencia, sin que el “PROVEEDOR” haya realizado el pago, se 
considerará al “PROVEEDOR” en mora para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
En caso de rescisión de contrato, la sanción que deberá cubrir el PROVEEDOR” a la 
“CONVOCANTE”” será por una cantidad equivalente al 10% del precio de los bienes no 
entregados finalmente, en virtud de la rescisión. 
 
16.2. PPEENNAASS  CCOONNVVEENNCCIIOONNAALLEESS 
 
16.2.1 Se Aplicará la garantía de cumplimiento del contrato y calidad: 
 
a) Se hará acreedor a una penalización del 10% del costo del bien o servicio de los 

contratados, en caso de proporcionarlo con especificaciones y/o características diferentes a 
las solicitadas por la “CONVOCANTE”,  o en el caso de no cumplir con alguna de las 
obligaciones contraídas en el presente contrato; además, se podrá cancelar el total del 
pedido que se encuentre pendiente de ser otorgado por el “PROVEEDOR”, aun cuando el 
incumplimiento sea de una parte de alguna partida. 
 

b) Se aplicará una pena convencional, sobre el importe total de los “bienes y/o servicios” que 
no hayan sido recibidos dentro del plazo establecido en el pedido y/o contrato, conforme a 
la siguiente tabla: 
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DÍAS DE ATRASO  
(HÁBILES) 

% DE LA PENA 
CONVENCIONAL  

  

DE 01  HASTA 05 3% 

DE 06  HASTA 10 6% 

DE 11 HASTA 20 10% 

DE 21 EN ADELANTE SE DEBERÁ RESCINDIR EL CONTRATO, 

PREVIO PROCEDIMIENTO CORRRESPONDIENTE. 

  

 
 
La “CONVOCANTE” podrá retener y aplicar las cantidades que se generen por  concepto de 
penas convencionales, de los importes que deba el “PROVEEDOR” cubrir por concepto de 
pago de facturas. Lo anterior, sin perjuicio de la garantía que el “PROVEEDOR” deba otorgar 
de acuerdo  a lo señalado en el punto 15 de estas bases. 
 
Para la determinación de las penas convencionales, en caso de incumplimiento del 
“PROVEEDOR”, en la calidad de los bienes, ya sea en las especificaciones, características y/o 
calidad de los mismos, o bien por retraso en la entrega de los bienes, se deberá atender a los 
puntos siguientes:  
 

A) Se iniciará a partir de que al “PROVEEDOR” le sea comunicado, por escrito, por la 
“CONVOCANTE” el incumplimiento en que haya incurrido, adjuntándole copia simple de los 
documentos en que consten dichos incumplimientos, para que en un término de 5 cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que sea notificado, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
 

B) Transcurrido el término a que se refiere el inciso que antecede, la “CONVOCANTE” contará 
con un plazo de 20 días hábiles para determinar lo conducente, considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer el “PROVEEDOR”, y cuya determinación deberá ser 
comunicada al “PROVEEDOR” dentro de dicho plazo. 
 

C) Cuando se determine por la “CONVOCANTE”, la procedencia de la pena convencional, se 
otorgará al “PROVEEDOR” un plazo de 5 cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que sea notificado, para que haga pago del importe de la o las penas 
convencionales. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya realizado el pago, se considerará al 
“PROVEEDOR” en mora para todos los efectos legales correspondientes. 
 
17. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 
  
Los “PROVEEDORES” contratados asumirán la responsabilidad total, en caso de que  los 
bienes entregados a la “CONVOCANTE” infrinjan los derechos de terceros sobre patentes, 
marcas o derechos de autor.  
 
 

Guadalajara, Jalisco; 11 de Enero del 2017. 
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  ANEXO 1 

 

                     ITP-19/2017 
“ESPECTÁCULOS” 

 

 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN UNIDAD 

1 2 

Obra de teatro para público infantil que aborde el tema de equidad de género 
y de derechos de la infancia, desarrollándolo a través de personajes (niño y 
niña) escena. Con duración de 40 minutos, para presentarse el sábado 29 y 
domingo 30 de abril a las 14:00 horas. 

SERVICIO 

    

2 3 
Espectáculo de divulgación de ciencia para público infantil, basado en 
demostraciones de fenómenos de física y química. Para presentarse los días 
28, 29 y 30 de abril a las 16:00 horas. 

SERVICIO 

3 1 

Espectáculo de pantomima clown y comedia física para público infantil con la 
temática de rescatar al niño interior y con mensaje positivo, que no utilice 
imágenes que descalifiquen al público mediante ofensas y evite la 
manipulación de los asistentes. Para presentarse el día 28 de abril a las 11:00 
horas. 

SERVICIO 

4 2 
Obra de títeres para público infantil que aborde el tema de la transformación y 
el adaptarse a los cambio. Duración 50 minutos, para presentarse el día 
sábado 29 a las 18:00 horas y domingo 30 a las 12:00 horas. 

SERVICIO 

5 2 

Comedia-poética y malabares para público infantil en el que el personaje 
muestre mensajes positivos y con valores del cuidado del medio ambiente y 
desarrollen la conciencia haciendo participar al público con dinámicas. Uso de 
malabares. Con duración 50 minutos. Para presentarse sábado 29 a las 12:00 
horas y el domingo 30 a las 18:00 horas. 

SERVICIO 

6 4 

Concierto acústico para público infantil el cual propicie la participación con 
juegos y rondas infantiles. Que incluya personajes, máscaras y zancos. Con 
duración de 50 minutos, para presentarse a las 18:00 horas los días: el viernes 
28 en Tlaquepaque, el sábado 29 en Guadalajara y el domingo 30 de abril en 
Zapopan y 12:00 horas en Tonalá. 

SERVICIO 
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ANEXO 2 
 

ACREDITACIÓN 
 ITP-19/2017 

“ESPECTÁCULOS” 

 

“SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
JALISCO”. 

            P R E S E N T E 
Yo, (Nombre del Representante Legal), manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí asentados son ciertos y 

han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta del presente 
proceso, a nombre y representación de (“NOMBRE DE LA EMPRESA”), por lo que en caso de falsear los documentos o 
algún dato, acepto que se apliquen las medidas disciplinarias tanto a mí como a mí representada, en los términos de la ley de 

la materia, incluyendo la descalificación del presente proceso y que sancionen a mi representada de acuerdo a los artículos 47 
y 48 de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco. 

 

Nombre del “PARTICIPANTE”: 

No. de Registro del Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Gobierno de Jalisco: (en caso de contar con él) 

No. de Registro en el Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM): 

No. del Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: (Calle, Número exterior-interior, Colonia, Código Postal) 

Municipio o Delegación: Entidad Federativa: 

Teléfono (s): Fax: 

Correo Electrónico: 

 

Para Personas Jurídicas: 
Número de Escritura Pública: (en la que consta su Acta Constitutiva y sus modificaciones* si las hubiera) 
Fecha y lugar de expedición: 
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente: 
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
Tomo: 
Libro: 
Agregado con número al Apéndice: 
 

*NOTA: En caso de que hubiere modificaciones relevantes al Acta Constitutiva (cambio de razón social, de domicilio fiscal, de giro o 

actividad, etc.), deberá mencionar los datos anteriores que correspondan a dicha modificación y la referencia de la causa de la 
misma. 

Únicamente  para Personas Físicas: 
Número de folio de la Credencial para Votar: 

 

P
 
O

 
D

 
E

 
R

 

Para Personas Físicas o Jurídicas que comparezcan a través de Apoderado, con Poder General o Especial para Actos de 
Administración o de Dominio, que les faculte para comparecer al proceso y a la firma del contrato que resulte del mismo: (en 
caso de ser Personas Jurídica y el poder se otorgue en la escritura del acta constitutiva, manifestarlo en este cuadro) 
Número de Escritura Pública: 
Tipo de poder: 
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente: 
Fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
Tomo: 
Libro:  
Agregado con número al Apéndice: 
Lugar y fecha de expedición: 

 

Clasificación de la empresa:  Micro                 Pequeña                      Mediana                     Grande 

 

 

Tipo de empresa:  Comercializadora               Productora                Servicio             local              Nacional             Int..  

 

PROTESTO LO NECESARIO 
_Nombre y firma del Representante Legal  
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                          ANEXO 4 
 

               OFERTA TÉCNICA-ECONÓMICA 
 

ITP-19/2017 
“ESPECTÁCULOS” 

 
 

“SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
JALISCO”. 
P R E S E N T E 

 

PARTIDA CANTIDAD ARTÍCULO MARCA MODELO 
PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

1       

2       

3       

4       

5       

SUBTOTAL 
 

 

I.V.A. 
 

 

GRAN TOTAL 
 

 

 
 

CANTIDAD CON LETRA:  
 

  
 

 
Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de 30 días naturales 
contados a partir de la apertura de la propuesta económica y que son especiales a Gobierno, por lo cual son 
más bajos de los que rigen en el mercado. 

 
 
 
 

Nombre y firma Representante Legal  

 
 


